
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS: 
 
VIGÉSIMA PRIMERA: REFERENCIA A LOS DONANTES EN ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
 
En todas las actividades de difusión relacionadas con el Proyecto, a través de notas de prensa, 
eventos, presentaciones, u otros medios, tanto el/la Beneficiario/a, como el/la Proveedor/a, así 
como terceros, deberán hacer referencia al Ministerio de Energía y a la Mitigation Action Facility, 
indicando lo siguiente:  
 
"Este Proyecto corresponde a una iniciativa liderada por el Ministerio de Energía, y se financia con 
fondos de la Mitigation Action Facility por encargo del Ministerio Federal de Economía y Protección 
del Clima (BMWK) de Alemania, el Departamento de Seguridad Energética y Cero Neto (DESNZ) del 
Reino Unido, el Ministerio de Clima Energía y Servicios Públicos (KEFM) de Dinamarca, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores (MFA) de Dinamarca, la Unión Europea y la Fundación del Fondo de Inversión 
para la Infancia (CIFF), a través del KfW”. 
 
Estos avisos deberán contener el logotipo del Ministerio de Energía, de la Mitigation Action Facility 
y de KfW de una manera adecuada, los cuales se especifican en el Anexo N°3 “Logos”, adjunto al 
presente Convenio. 
 
Asimismo, lo/as Beneficiario/as autorizan a la Subsecretaría de Energía para la difusión de su 
Proyecto a través de medios de comunicación por un período de al menos sesenta (60) meses, 
contados desde el término del Convenio. 
 
 
 

ANEXO N°3 
LOGOS 

 
Los logos que se deben utilizar se deben disponer en el siguiente orden: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Subsecretaría de Energía enviará, a solicitud del/de la Beneficiario/a, los logos en formato de alta 
definición, para que sean utilizados en actividades de difusión. 
 


